
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 13 de noviembre de 2020. 
 
A despacho de la señora jueza el presente proceso instaurado por Luis Gustavo Pérez en contra de Colpensiones, 

informándole que el ejecutante refirió que ya le habían pagado el monto referente a la reliquidación de la indemnización 
sustitutiva. 

 
Sírvase proveer. 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 
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REQUIERE PARTE 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se evidencia que el ejecutante refirió 

que la ejecutada ya había pagado el valor correspondiente a la reliquidación de la 

indemnización sustitutiva.  

 

En consecuencia de lo expuesto, se le requiere para que manifieste si ha recibido algún 

pago de forma extraprocesal respecto de las costas judiciales, lo anterior para proveer lo 

pertinente frente a la terminación del actual trámite por pago total de la obligación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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